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7," Los exámenes consistirán en demostrar la a.ptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza c(mvQcttda.

Condiciones U!cnicas

H. Las funciones a realizar por. el concursantc. que sea
seleccionado para ocupar la plaza convocada seriíl)Jas p,rDpias
de su categoría profeslOnal en las definidas en .el!illeXO nú:n1fl
ro 2, Al. Titulados. de la vigente Reglal1l'in~i()ncfe 'l'rfitbaio
de! personal civil no funcionario de la Administrachm MHitar.

Condiciones admini¡;t1'(I/i-vas

H." El concursante que ocupe la plaza quu 8e cO~lVo9<¡'CJ.ue

dara acogido a la Reglamentación de !rabaJodelp.ep,oll,aL eh
vil no funcionario, aprobada por Decreto ,tnll11et,o'252511Q67; de
20 de octubre ( ..Diario Oficial" nümerú$ 247 J, 252J',y d,ispo$iCio
nes legales posteriores dictadas para su aphcaclÚn.

10. De acuerdo con la citada RAglnmenlación: t'l rógínien
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de nueve mil ',;Blpcil'{¡Jcl.S CChOÜUl pe
seLas.

bJ Plus complementario de cuatro md sc[stjenla#- novenLa
pe~eta.s mensuales.

el Trienios equivalentes al ~ por' 100 del.suddo ba~e,

d) Dos pagas extraordinarias con motivo de ,Navidad y tE de
Julio.

el Veinte días de vacaciones anuales retribuIdas:
fJ Pl'e<;taciones de protección familiar en $UC.l.lSO.

gJ Se ,cumplitnentarim las disposiciones vfg:etites )j{)bn, Se·
guridaa Social.

11. El penodci de prueha sera dl' !rt's lDt":it!S. y ha iorrmda
laboraL dl ocho horas diudas.

J2. EJ-VresidcllLe del Tribluwl csl,i.tra Jucultij,q.? ,po;ra, 3oH:citar
,de la autoridad correspondiente 10$ medios au:xUJar~:':>deperso

nal y material, utilización de Gabinetes Psicoté~hicoS;,etc,..~ue
cOlbldere conveniente para la me¡or Bü le'cclóndel personal
que se presente a la convocatoria,

13. De acuerdo<:;on lo dispuesto en. 10$, articI11(¡~H!3<a126del
D~creto-ley de 7 de julio de 1949 (",Boletín Ofieial':tl$lEstádo~

numero 193J y "Diario Oficial del Mmisterio "de Marina,. 'nÚ
mero 157), se considerará a los componene~esdel'T,rihMlU,!-l,rtotn~

brado con derecho al perClbo de "<:l.sistencil;i,s" y,dereph.o~4,e exa~
men, que se lustificar-an .en la forma EOl5tablecid.~l'err:~lcitado

Decreto-ley y en la cuantia de 125 pesetas ell?r~idel]te:ySe·
cretario yde 100 pesetas los Vo~a¡es, por el t..,?Ilcep'tqde' "'asis
tencias»,cuyo gasto se compu;tarn ala apH,cadóripre5upti~sta
ria correspondiente y de RCuerrio con la Resohl.t,lón:oumcro, S/
197;1 de la lntendencía General.

14, En esta ('onveiC:'ltmia, de cuníoJ"J1liciad con lo a,:uiQri;@do
en el último párrafo del articulo JOá~ la Rii'!glameIlt~iclón:do

Trabajo del personal civil nofuncwna-rio de la Ad1Dinistt::ac:ión
Militar, además·de las preferencias gen€lTa'1es'Y:,;le~ál~squepro".
cedan, s\' establece atraen ,favor da los' hUé(r~as ':"viudas e
hiJoS del personal civil o rmlitarde¡aArmad:a,~J~'$1pre 'que
5uperen la~ prupbas. correspondlenles.

ferido Cuerp(): para la.,,; funcionarias pertenecientes al Cuerpo
,AwdlJar de Oticinas de esta Dirección, se acuerda disponer las
signiC'nfes

Bases de convocatoria

1.1. Numeru de plazas

Se .convocan 120 plazas, en turno restringido, para todas
aquellas funciOnarias.del CuerpoA:uxiHar de Oficinas de esta
Dit"ecdón Genera:! de Seguridad que reúium las condiciones exi
gidas en el articulo 3.2 de la citada Ley 90/1966; de 28 de di
ciembre.

En el C8.';0 de. que se quedaran sin cubrir alguna de las
pla3rts convócadas,. las sobrailtes irían ti incrementar el número
deochentfj, qUe también se anuncian para dicho Cuerpo, en
turno libr(~

1.1 Cu"acteristicas de las plazas.

al De ordenl'Bglamentario.-....-Las opositoras aprobadas ingre
saf'Ún en el. Cuerpo Espe<;iaJ Admin,istrativo de esta Dirección
General, al ,que quedarán sometidas desde su.ingreso, con arre
gloa l'as disposiciones t>:igentésestableciCias·para dicho Cuerpo.

b) De·ordet1.retripl1.tivo,_nesde.su t(¡ma de posesión perci
hirim las remuneracío.ne~que les corr~spondan,.con arreglo
a lo que deterrn-i;galaLey:31/1Q65,de4 de mayo ( .. Boletín Oficial
del Estado" 11úmero W7, ~e 5 del mismomesL •

La selección de la,;; aspirantesconstárá de las siguientes
fRSP"

al Oposición
h! Mérltos.
el C\.U";:i(} sdcctivo de prepnmción onla Escuela General

de Polícia.

ILEQUISnos DE LAS CANDJfY\.TAS

Púra ser admiUda aJa realización de las pruebas selectivas
berú necesnrlo r('tlDÍJ' los sigt¡jentes reqUisitos;

2·.1. GeneraleS

al Tener la cündi<:ióll d;e fun9icmaria del. Cuerpo Auxiliar
de Ofidpf:ts de la Dirección. General de Seguridad, con cinco
l:\ños de serviciQsefectivds en el mismo,si,'poseen el titulo de
Bachiller Superior o 9la1quier '''otto equivalente reconocido así
p0r elMini~erjode Educación y Ciencia., .oen ·concHdones de
obtenerlo antes de quetenninc- el plazo>de presentación de
instancias. .,

hl poseer diez Mios dé servidos efectivos en el citado Cuerpo
Auxiliar sirlO titmendtcha titulación,

En e] caso dp estar en!¡;Lsituadón de éxcedencia voluntaria.
deberán no hnllal'se Íl1:habJlitadas 'Para el ejercicio de la función
pública.

l'\1.'Idrid. 25 dI: septiembre dE' H¡74.-EI Díf',;;¡ctUt d€' fhidu
lami{'nto y DotaclonesFt"Rncis~o Jaraiz FnmcQ:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Se consideran ¡:)quivalentes al títuló de Bachiller Superior.
d!"' ucuenlo· con 01 di.ctam.en emitido a tal fin por el Consejo
Nüciülial d€ .E;<:Jl1cadón con fecha'12'de noviembre de 1969, los
~i;'.lIO$ de Bachiller La:b9ral Superlor,'Bachiller Técnico Superior,
Bndiilkr Ede:sié,stico, MMstrode.Primera Enseñanza y los de
i'~{lf\C2jHdor, P~rito, Arqu}tecto técnico o Ingeniero técnico, en
(lIalquierade Sl,lS modalidades.

Nos.: admHlrén ott'Os :tittlJos quelosexp:resados, cualquiera
ql:~' :cien I;;t equú7alenci,a que a instancia. de, la mteresada hubiere
úf~ten1:I¡;Htdn d Consejo Nacional de Educación.

;¡. SOLlC1Tum:s

POl' cxisj'ir vacantes e,n el Cuerpo Es-peci;"r A<lpJ:ÍnistTatlVO
y se!' neeesada su provlslOn, este (entro dir'ect1VO,previo' Jtifor~
me de la Comísión Superior de Personal, en l.tso.cie<Jasatribu·
cíones que te están. transfe.ridas, de conforml<iade;op- lo,e3.ta~

blecído en la Reglamentacien GeneralparaiógrcsQ:'fl'u,}a.A:d
min:slraci,ón Pública, aprobada por Decreto HH!lH6{l; ¡je2T tie
j unío (",Boletín Oficial del. Estado» número 156,d:e 29del1Tiismo
mL"':>l, y aplicación dé la Ley90/1GSe,. de: 2B:de <l~~ie!hl:n1?{'-",B:0le~

~1n Oficial del EstadO'o número 311, de 29 delcHado'.mesl".l:::esúr
, vando el sesenta por: ciento de las plázas exiswnte.s. eh el te-

20026 nESOLUCfON de lu Dirección Gefl(JiJI' de SeglJri
dad por la que se C01H'üNn WL13'hassc1-eL'tivqs pam
cublir120 plaza,.,;, en tu.rnu resti'H15;Jtdo',en.eI CIIBr~
po Especial. Administrativo del (¡,xpresJ1do' Centro
directivo.

,LI Formo

Las quodcseentomar parte 011 las pruebas selectivas deberiln
formular instanciu por duplicado, con arreglo al modelo norma
lizado quesB ihsertaen el anexo 1 .(impreso del Montepío del
Cuerpo General de Policía),. establecido por Orden de la Presí~

t;lencia del Gobierno de pO ,de mayo de 1973 { ..Boletín Oficial del
EstaCio"<1e5 de julio siguiente}, haciendo constar en la petición
el cequislto a} o bl por el que piden tomar parte en la opo!>ición.

3.2 OrgaflO a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán en lascondidones anteriormenle
citadas u· hi Dil'ec-cióri General de Se1,wridád, por conducto de
la Dependencia de este>Contro diNCtivo ala que estén afectas
[as ii'líNes.adas, en unión de cuatro fotognHías tamaño carnet.
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Las que se hallen exced~nt~sV()Iunti1r¡M;JH'{!SE:lltarahStlS(lJi
citud en ·el·Registro GeneraJ~,:esta:'D~,recc~ÓI1"Gcp~r~:l-enkfa
drid o en sus Dependencias en llisproV::inCif.ls'.o loeaIida,i1esdesu
l-esidencia, Gobiernos CivHes u-ofic¡nHs,d~ Cü):'rftOs" deli:cuerdo
con lo dispuesto en elartíc1110 -66 .de ,la vigente Ley deProtedi
miento AdministratívQ.

;1.3. Plazo de presenta.ción.

. El. plazo de _presentación _será ,.de treül1a dia~ hábiJ(;8. clmf:a
dos a partir' del siguiente al d~ l[l> -pu,bHcadúq de'esta eOllVO"
cataría en el «Boletín OficIaldel-Esta.do,;:

8A. Importe d~los derechds_de-e:\;ame~_p{rm.tomar parte enla¡;.
pruebas selectivas

Los derechos de examen serán _de .15(l!?gsetas. I)icha.c~.i1tS(lad
sólo. les será devuelta si:noftrera:r1.admitid.Cii¡> a'laypqsíción
y la reclamación'. la hiderall.·eo:/t;¡],pJuzpde, .I;lnm-es,. cúut·~l'io: f'
partir de su exclusIón en Ja)ista general qlJe ·ha deinse:rtarse
en el "Boletín Ofidaldel'Estado»;

:¡.5. Forma deeféctuar ~l impar,te

El pago del impone p()(iráser ah¡jtü.~do.ennlfftfl.UcO:eh (:1
acto de la presentación de.l~,:fj()'licit~díi!'S~,5¡Jtléra-'enMadrid,

o hien remitiéndolo por gitQpostaJ::otf;l1~gr<\f~Y.oa'la·lr¡sp,éc;pón
General. dé Personal .y -Se.rVi~~qlO:d=é;'é~ta::,pipf1C(;iqrJ:'GEmefa:l, ·de
Segutidad ;exllresáodose taX-a:tl.vamen t",',eIl",:e1imp~:so .af3.: golro

~.~ .~.~ .~~~:e~~~~~.,d:~ W~;~:1~s¿~2~~6~~',,;:~r~!;b~~~rJ'~":'P¡:~~í~1¿~
alyIlidos de .1.a. oposi~ora;a.:9uie.Il· cor,téSp:<:ln,410n 19J? .·.der:ech(')~,
no debiendo consignarse'en:,e~.tos.,gi~os,.nt!"lgún .()tro:i:l.9n1Pre
que ho sea el dala -pro'pia"9PoSitc:r¡;L tilu:n.:,ctJ<iiwJo'lo!vglros
::>ean. impuestos por pers()l'llls disti:ntaS~,ial.ú',.i~ma; E<n'la,:solkt.~
tud. se h.artt constar ,el número y fechadelgiTo

'\,6: Defectos eh lassoUcit-udes

De acuerdo con el artkulo7'J.p,u !.~t+ey:de.prg(:edimiento

Administrativo" si alguna ... de -las's~lli~it~ldqli,:adolecie~;edeulgun
defecto, se requerirá a la )n~et:esIl9a,p~lrJ;t:qUeen eJpla,zo de
cliez días suhsane· la falta Q·8ctl-lTlva:ñe:Jqs},9-o.cume:ntos 'prec(;';ptj,
vos,apercibiéndola de-que;~ino to ,hkiese, be arChivQtfa su
lhstancia sin más trámite.

4. ADM1$lON DE CANDtnAT¡\S

<; 1. Lista prnvt~ional.

Transcurrido el PlaZo. de . presel~tfl,d9n,:de ins'\-,1l11tias., por
esta Direcci6n,Gen~ral$€l'apro,ba.r,á.•.lit"Jís:tEl:'provisIcmal~e las
aspirantes, admitidas' y ex<;luíd~$.i:li!,l;;' .cu,8:1S',~;Mrá,P;(tblica en.el
.~Boletín ..·Oficial. del EstadQ~.J!aci-ét~d,ope,:~~,nstarel':riúlll~r(j del
documento naciolWl de ide:ntldad'd,E1~fl4'a.\1pa·do.,eHas;.

4.2, .Errores en,lás'soUcitud,es,

Los errores. de hecho Que 'pudier9.na~vertirS'e'c.ri las salid
tudes podrán $ubsanarse en cU1¡llquier nlOmQU-to, de olicio o 'a
petición de la interesada,

43. ReCZamáciones contra la li:staprQ:l~sio,rml

Contra la lista provisiqnal. P!Jdrl:llfJa,~lnte,res~iptel'cponér
cn .e. plazo de quince' dias;a"parFr d.el',~i.glIJentea'J~uP\lb;li,
cación en el ..BoletinÓficial cWI .. ~s(a4o";;:ré.c,Ill;~c.i9n':~!af;uel'do
Con el articulo' ~lde. la"LeY"de Proeed-imientcA9}riil'ri'$,rativo

4A. Lista:definitiva

Las réclama<;Íonessérán,~ce~ía'da,$ O-l;é¿liEtzád,us'1:ilJ. i~';R(~solu
ción que se publicaraen:,el>«aolet~rl<,9i'ísLál'deLEst;á.i;tQ"-por
la que se aprueba la. lista definiti'v~;"ngtlra.rldlJ-.tam:?lélt~n.el1tl;
el numero del. documento ,naci{)nál-ge!ideÍltid~!i:déj~s',adrnitJ.das.

4.5;. Recurso contra latistadefinitiV4

Contra la lista definHiva·podrán. la:s 111,~eresa(!:~.s, interponer
recurso de alzada ante el MiAisterio de la G.ol:>ernadó,n, en el
plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COM}:iOSlcrON·Y ACTU¡\CION
DE .J.,OS- ·tltl'SUNAl.E's

5.1. Tribunales calificadores

Por esta Dirección GenEn'al se'nt)1U bUl,ráp los. Tribilpales <:a.hfí~
cadores en los dístintos. ejercicios"d,e que: c6Il,stn fa opositáon,

52. Composición «e los Tr,ibUVdles

Estarán .compuesiosPQT.fUncionariós en a(;tivoli~l,Cuerpo
G~mer~l de Po~icla, de5ignadosporel~c¡;ió!l'pQteltít\ll~r-qe ,esta

~~7a~C~:te;r~;~~~~e:;Q~:ri~~'~<U'C:d;1~1éi~&~no'.' ~:onoc-¡miento
. Podrán actuar·contn"'sde'8:':l~.mi-embrbS;:,Y'~l1cUSo- 'de,ftl,lsen--'

Cla a.alguna seslón ,por fuerza'lIlayorde] 'PJ"€'si4ente~:;o-St~ta:rio,

estos ctlrgos ser-ansustituld05 accidenfalmente por los Vocelcs
demaYQT a menar· categoría administrativa entre los designados,
res,pect:ivamente;, -para cad~ ejercici().

Los Tribunfllesí!uedal1 facul~os para adoptar lascmedidas
a-di!(;UMaS párael melorcumpHmiento. de.todas las normas de
Hsta. convocatoria.• sinperjuido de consultar. o rec'abarde est.a
Dir€\Cción ten~ral la c()rresoondient~· resoludón,·. en lo que
e:rcoda de las nQrJnales. atribucionl3s opoh)stad deaquéUos.

La conlposidón de ,tales Tribunales se hará pública en el
"Bolet.Jn Oficial del-Estado'".

!U. Abstención

Losmlembros dQ los Tribtinales deberan abstenerse de in
tefwnir, f:lotificá¡;Hlolo ala autorídad convocante cuando con
CUrl'a'll J<;t:s circtmstfn:das, prevtstFt-s en el artículo 20 de la. Ley
dé PrucedimientoAdministrativo.

5:4, Recusación.

Las aspirantes podrán, recu:-:¡ar a. los miembros de los Tribu~
inl'Eis' cuando concurran las cil'cunstandas previs~as en el citBdo
artkulo M·de .la.·.Ley de Procedimient.o Adrnini$trativo.

" CO\I'IENZO Y DESARROLLO DEtASPRUEEAS SELECTIVAS

6.1. Pr(jgrama,-,-b~iiúCici.os-de' la. fQ;:;e,de oposición

Prfme·r ejercicio

Este eíN'Cicib tendrá las siguientes pruebf\s:

Pruehu a)":-:-Gb-p~istira.en 'conte-sh~,r.por escrito a nn cl.1est¡o~
llar/o de, pr-e,gnntas der€lspuesta ,f!Jt-ernativa; preparado por el
Tribunul,<ie los t-emas del 12 a'l 27,.'que figuran en el anexo Il
(}.1Tog'!:.aUiade ~a, cOflvocatorial.

PnHJ1Ja bl.--'H~sQJvcrdOs problemas sobre SliPuestoi; tcmuuüs
J-cLLernRrio de CákuJo, que figul'ae,u el citado programa.

La~ dos pruebas'conjuntamente tendrán una duradónmaxima
de dos horas,

•Segundo eji:n:cicio

Con:;;!f,xa de las Biguient.es prnehas:

Prll-eba -a) ,,-Consistir'áen resumir UI1 texto de índole policial
propuesh:i por efTdbunaL

Ptue-ba. bl.-R~dactar un oficio o escrito de carácter ad.I:IJinis
trativ-o policial;

An~bos trElhajo$ se presentarán m~~a.n0grafiadosy se. va19rara
la ca,P9pidl!Ki d-e:síntesis. la redacdqn,y la limpi,eza de presenta
ción,. dispppíendQ, las as-pirantespara esta prueba de hora y
qUillc~ ):Ointrtos~

Parf:l la 'realízac-ióll dt este ej:erc-fpo, las opositoras utilizarún
mm¡\ql,lin,ll de e~cribir, no eléctrica. de que a tal efecto se
hayan provisto.

Ejercicio de ro rase- de. miritos

Las opoSitof{isqqe hayan aprobado todos 'lbS eiercicio$ citada.<;
podr4n uc~iwr,áefectQ3d? mejor-l¡tde pun,tuación, ·el dominio
escrito y qrulde uno O masde-los idiomas alemán, inglés,
fra'r'cés o Italiano,; practicando, las:pr'ueba~ correspondientes ante
-eITrílJQmtIq.ue.ensu.día se nQmbre,

Curso~électiv-o'depréparación .delciEscu-ela Gelieral de. Policía

Todas 1as9Positoras8,probadlise:rrJa falla de oposición asb¡i
rállal Ctlrs-o~lectivode prepal~iónenla: Escuela, General
de. Policía. Y. dtiranteel mismo- desarrollarán las .. materias de'
..Organizaciémdel· Estªdode la Administración Pública. y de la
Polidagubernativa: .. , .Nociones de Derecho Adiriíiüstrativo~,

acíeÍlcia .•• de .1aA~mini?tra(;ión~·y ··';Estadistica~, 'de . acuerdo con
el prog:tp,;ma gen~ralqUe figura en :,el· anexo correspondiente a
esta: convoCat.oria.

La dürac'iónq:ecste Curso no podrá ser superior a'> ciento
cincuenta horas lectivas:

6,2. Comienzo

La práctica de, los ejercicios comenzará en la fecha que opor
tunamente señale '~ta Dírección General, haciéndose publica en
el ~Bol~-tIn.oncial del Estadop con,·una .antelapión de quince
-dfas;~Bf-orme a,.J,o~ue ~ala,ell1{Ifilero1 ,cle1artículo 7.'" de
la Regl.nme:ntaciÓn'Gene:raj p,nj'aelin.gresoen .la Admin,istradó~
Púb-li-ca,ctlyo pl8:zo.no,'seFá'inferí.(}f.ál de tres meses a contar
desde la. pu-bljcacjón de esta conv<x:;atoria en dicho '. periódico
;oficial, fnanti-o .. :"E)S-PU-¿S discrf;!cionS:~Il)ente .el Tribunal cuándo
ha-geoomenzar:'erlejercicio:,siguien:te.No podrá exceder de
ocho meses eltieIl)p,o,comprendido::entre la publicación de la
convocatoria y ebcoDiienzo de los ejlM'cicios.

6.3. JdentificaCión'de!-os opositores

L-b:sTr~bunale$podráIl re'quer1r', ,en cualquier momento a
las opositoras para que'acrediten su identidad.
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6.4. Orden de actuación de la:; opositoras

El orden de actuación de las opositoras se efec!UiHá nlediánte
sodeo público, que se celebrara aula Inspección Genera! de
Peréionul y Servicios de esta Dirección General bajo la pre~iden~

cin del titular de la misma, asistido por dúsJuncionC\rlos. le\'(l:I1
tándase la oportuna acta. Dicha orden se refJejan:~ en la lista
dofiní¡íva de admilidas, asignando a cada una de elll;t:-; el nú~

!TIero que les corresponda para la actuacion.
El orden de actuación en los exámenes no podrá aHcTar'se

sin causa muy justificada, que apreciará sin reCurSf) alguno,
oído el Tribunal, el Presidente del mismo, a quien se reserv{lrá
la facultad de resolver las pretensiones que se promuevan

6.5, Llamamientos

Halxá un solo llamamiento y una :;cegunda vuelVl para aqueo
lla'; opositoras que oor imposibilidad, dt'bidamentc InstlJicuda
.Ante el Tribunal, no pudíeron compa,recer a practIcar los e;('1'
ckios, decayendo de su derecho, si no se presentasen en flste
segundo llamamiento, cualqulenl. que fuese la causa.

6.6, Fecha. horas y lugar de comienzo de los ejenicios

Todos los eierdcios se efectu¡;lrán en Ma.dt'íd. en la Escuela
Cellf.'nl1 de Policia, y darán comienzo en la fecha y hora que
se sei1ale, de acuerdo con lo establecido en el aparlado 6.J.

6.7, A/luncÍos sucesivo,<¡

Las sucesivas convocatorias a exa!Dr:n de 1;l5 op,osHoras se
harún públicas oportunamente por cada uno de los Tribunales en
los tableros de anuncios de la Escuela General dePolicia y en
la Oficina de Información al Púhlico de la Dirección General
de Seguridad, siendo excluidas de lti opw;icíón aquellas que no
comparecieran.

6.8 Exclusión de aspira.n/es durante fa fase de s-e!cc.:ión

Si en cualquier ll1Qmcnto del proccdimien~o de selección
llegase a conocimiento de Jos Tribunales que alguna de la~

aspintntes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se la excluirá de la misma preví& audiencia do la intereso,da.

19'wlmente, en cualqui8r momento los Tribunales podrán
dis!)Oner la I'etira-da de la opositora que notoriamenLe demuestre
su insuficienda.

7, SISTEMA Dr. CAL!FlCAClüN DE LOS E.JEHUCl.OS

Ei primer y segundo ejercicio de la f<'lse de oposición se califi
carúa de cero a diez punt.os cada prueba; para 58l' aprobada
se necesitará obtener como minimo una medi!, de cinco puntos
en cada ejercicio y no haber sido cajjfjc~l-dtt con cero en alguna
prueba.

En la califícaéión del ejercicio de- méritos se otorgará un
punto a la que demuestre pleno conocimiento de los idiom~(¡;

,l1eJ1Htn, francés. inglés o italiano y medio punt.o a la que
demuestre leer y traducir cualquiera de ellos. El conodmient.o
ele mas-de un idi(.ma sumará puntos en la proporción antes
inc!Í(aoa. .

Los Tribunales levantarán acta de cada sesión en qvoac~

túen, en la cual constará el número, nombre y apellídos de la-->
opv'itoras y el resultado obtenido por cada una de oPas, hacién
rimo-e únicamente púbU'::a la lista de las aprobadas, dentro de
las veinti6uatro horas siguientes a cada examtm.

E! curso selectivo de preparación en la Escuela Ceneral de
PuEda se calificará. de ~apta;' y ..,no apta", y tod<H aqueHas
q l:e ! uetan calificadas ('esfavorablemente en dicho cuno wlldrún
qUt" repetir tales estudios, tenie:ldl'5e en cuenta que la callfka
cién desfavorable por segunda vez Hovar ia cO}lsigo 1<" elímÍlli-t
cíón definitiva,

Il LISTA DE APROBADAS Y PflOPUESi/\ DU. ¡¡-¡HE '\L

g, L Lista de aprobadas

Terminada la calificación de lus- aspirantes, los Ttibunales
pubJicarún la relación de las aprobadas por ('nhm de p1.ln~

tuación, no pudiendo rebasar el número de j¡;$ plazas c:t:m.
vocadus,

iL2. Propuesta de aprobadas

Los Tribunales elevarán n esta Dirección Ge'neral de Segu
ridad Jü relación de las aprobadas que deban ingresar ,m el
Cuerpo Especial Administrativo, para que elabore 'las propues"
tas dc nombramiento pertinente.

8.:3. Propuesta complem,entaría de aprobadas

Los Tribunales, juntamente con la relación de aprGbadas,
remütnin, él, los exclusivos efectos del artículo 11.2 -de la Re·
glam,,:,lución General para ingreso en la Administrat';ión PÚ
blica, 'el acta de la última sesión, en laque habrán de figu
rar pOl' orden de puntuación todas las opositoras que, habiendo
5upemdo todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas,

En igualdad de puntuaciones serán preferidas quienes· se en
Ctwntren en posesión de mas titulos académkos o tengan más
edad por el orden expl.1esto.

fl PRESENTACION DE DOCUMENTOS

n) Documentos

l.as opositO! ¡,¡s aprobadas solamente ¡,endrán que present.ar
",11 la ·Inspección General de fersonal y Servicios de esta Di
mcción General el título alegado para tomar parte en la con~

vocatoría y, en su defecto, certificación acreditativa de ha
ll~l'se en posesión del Ihismo u: hoja académica de los estudios
correspondientes, a dicho titulo. En este caso, la certificación
debe ser, referida- El la fecha tope en que termina el plazo de
pn,sentación demstanCJas.

Quedaran exentas de este requisíto todas aquellas oposi
toras que para su ingreso al Cuerpo Auxil-iar ya hubieran
,wrodil{(uo pose0r estudios de BachiUer Superior o equiva
lento.

'J:¿, Pluzo

El plazo p¡.i.ra la pr-e':ientación de documentos será de trejnta.
(iJas hábiles siguientes a la publicación de la lista de apro~

lJ¡Hlüs en el ~8QleUJl Oficial del Estado".

"9.8. Fnlta de presenlacíón de documento"

Quienes dentro del plazo establecido, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán
S~'r nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones" sin
perjuicio de la responsabi1idad en qUe hubieran podido in
currlL En este caso, la autoridad correspondiente formulará
propuesta de nombramiento, según el orden de puntuación,
a fuvor do quien o qüienes, a consecuencia de la referida
HHulación Juvietan cabida· en el número de plazas convocadas,

111 NOMBRAMJENTO DEFJNlTIV9 -

Conforme esta Dirección Genel'"al con la propuesta formula
da por los Tribt~na!es, procederá a extender a las interesadas
el correspondiente nombramiento, por el orden de puntuación
obtenido en las oposiciones, como funcionarias de Carrera
del Cuerpo Especíal Administrativo de este Centro, con el suel·
do y gratificaCiones 'Qué les corresponda con arreglo a la Ley
d-e Retribuciones de los Funcionarías de la Administración Civil
del Estado y djsposiciones complementarlas, publicándose los
nombramientos. en el "Boletín Oficia) del Estado.. , .con el nú
mero del Reglstl'O de Personal y la fecha de nacimiento,

n TOMA DE POSES10N

U. Plazo

A la notificación del nombramiento deberán las aprobadas
tomar posesión de }¡US C<lrgos e incorporarse a sus respectivos
OBstlnos, cumpliendo todos· los 'requisitos exigidos para ello.

lL2 Ampliaciün

La Admi.ni:,truciiln podrá conceder, a petición de las into
resad&s. una prórrog& del plazo posesorio establecido, que no
podcá excedec de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
1:}COn;;2jan y cOlwello no !>e perjudican derechos de terceros.

J1. NORMA FINAL

12.1 [{een/so de ("(lnicfe/' general contra la oposición

La CO!1\rocatorhl, sus bases y cuantos- actos administrativos
se d¡;>ríven de ésta y do lu actuación de los Tribunales podrán
ser impugnHd05 por laR interesadas en los casos y en la forma
esl¡.1l)!euda ('n la Ley de Procedimiento Administrativo-,

Ji D)SPOSfCJONES COMPLE\fE:.!TARIAS

[:U. Por &1:;'1' funcionarias de Carrera del Cuerpo Auxiliar
c:" Oticinus dI' esta Dirucción, las opositoras aprobadas scgul 4

rút1 peITíbienc!o el ;,;uE'!do, trienios, pagas extraordinarias, COIll
r;]elne!1lo b;uliJiar y go,ltHicacíones que en su caso les corres
pondnn, hasUI su toma de posesjórt en el nuevo Cuerpo.

;;12. Durante e'! período que dure el curso selectivo de
pn:p;!radón on la Escuela Generál de Policía, las opositoras
qUé' ~,e cnCUcnll'Ul dE';ilmadas en plantillas fUera de Madrid per
cih¡nm ks dktfJ5 que les correspondan como funcionarias
del Cuerpo Auxi!Í<lr, de conformidad con la legislación sobre
Ja [,mierla.

J:j:J. Ind{'¡wndíent?lTle;nte del servicio bUl'ocrático asignado
a L::ite persGtutl, fl las nombradas se les podn:' confiar aquéllos
de indole f~sp6C¡a!. tanto de investigación como de informa~

ción, para cuando su intervención implique una mayor fa·
cilidad o éxit.o en el resultado de los asuntos policiales, bajo
las instruccione:-o. que esJa Dirección General dicte, teniendo
en tal caso el t:aru-.:tcr de Agentes de la Autoridad a todos
los efectos.

Mud!'id, 2·\ de septiembre de 1974.-EJ Director general,
FraJlclSCO Duenas Gavilán.
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ANEXO 1
{Se 'pres¡qIl,urrá 'por,dg:plkª,doJ

B. O. del E.-Núm. 243

SOUCITUll DE ADMI$lON A PRUeBAS SttEéTlVAS DE INGRESO EN I.A ADMINISTRACION PUBLICA

MHza de 3 ptu,

.

FctOQ¡"fí~

(-Sr!•. tid;e):'
'Cohvor:attlrli¡J

A.'-f.;;:tJli~.- Ja _Qr~efi_de J. toilVQclitcr.ia

Sallo- d6 Ragl.atro
áe: entrada

3. Primer lIptHldO -':
\

6. Fecha de nacimiento- - - • 7.. (\liar -de- nilCirrilefllo:M!.mJcrplt¡ '8,: Idem: ProvincIa

n.ldam:PrOvlncla9. DomloHío

12. Sexo

Varó," O VJVdoQ

H~ po;;; Nal, Identli!ad

Nyri'i.'.

lS, Teléfono

19. Caso dec _$$f' -fllnclonllrlo~bJJl:ó,tnd1~{lr¡

19.1 DeDomlllilolÓll'lie:1 -~UerpQ:'O-¡:l.I~.: 1U Sltuacl6lliICtUa'

~L'12-: ,6 -1- i I - ~- ,101- tí >f1~;) 13 141 18 I tU -1,9.1 .
' ... b."lI'"I1I ... 1· ..... 11 '''''''' ,1 .. 1,1

n;ldlomu

8'..
, .

I
24. ptueb~ ae!iactlv., .Ilqtittía:'~rtlc:¡plldl:)

:M.f' DiInOm.fn:ícliSn ',' del:eu"rti9 ,Q pIllia 2UAllo

lit. EXPERIENCIA

1:2(Ll _L-~:.z _f20;"31:211:22.f 22;:2-122.3'1',,3'1' i.q ') 242 I 24.3 I
I , , I t , 1 t , I , , 1 , , I ,', 1 , I f I , I 1 , , , , , I 1 I I , , , I 1 " It •• 1

, , .
2S.Tr~O enl.Mmflffiitrac:t611:~f(:j(~n-CPl1djCi.m ~é<'¡~e[ÚIQ,- &V~nttlal, e _cQiitr~t~d~

25.1 Feeha,25...2 Fecht:
Ing;4&o cese :25-;3M¡iiÚ;tt'rio,_u-orqilri13~y certlro<dlrectrvo en .queprll'St6 serV¡0¡1)~ 25.4 Ctindh::!6n
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IV. DArOSREFERINTE8 A LA-CONVOCAtORIA

10:.oétuJire 1914 20595

•
o Ulro Telegrátlco ....... :.',." ••• ". ", ••.••.••••••

o GII'9""Post.l. ",',_ ,.", •••.• , •• '.~' ,., ••••••.•••• v' '"

o tngruo
.

. .

V. DOMICILIOS QUE HA)rt~tDO::I.A:AS'JFt:4"'T~:~NLQ$-UI.tI~CH{'cOAfiQs

.

Tener lJutr,plldQs diez ;¡¡:i\o~r_4fl -sexvk:'jl;l$',efectivos en':'61 Cuerp'o AU;>l;jHaf _de.o~:d.nas-de~st~ DIrección.

Ser AuxjlJar ~e OfkimiS: ,de e;sta Dii'fJ'c:Clói1: con pinto años- déserJ¡cios efectivos y estar-en posttai6n-del tit-ulo de Bachiller
'")uperior o .equiva!ente.

Señálese con I.lJl3 X en el cuadro cor~p(lndiffnte- el ,apartado a que se 1icOge.peia {)pQsft<¡¡r•

•

•
EL ABAJO FlRMANTE,

SOLICITA: Ser admitido a las pruet1~~t :'s~l:e-ctty.asaque-se refiere fa presente. in$t~~~,_ comprometién~ose, caso de
super~rlas, qjur4r ;)catam.i~iit'O a [oSPt1rwiPf.oS Fundamentales del M<;lvimlentoNa,Cf9nal y demás leyes Funda*
ment~f~ del Reiho¡

DECLARp.:OueS()nCicrtostod~s:rc~:~~''1Jn9-d~,;!:p$:::datos cons¡gnados',én,,~$ta:soHcjtud, y qú,e reúne l<JscoOdicioAes exi·
gió¡;s" r¡'~.l :-61 ¡~,~'(esq,erj' la:'AdmlnjstI'Q'cjó~-pvb!lca y las ·especialmente 'señafadas .en la."otdenda .. convocatorla
an-ter:ormente referida. '

• •

Es¡¡a;!o.' rescrv~rl~ para la Adm.·"d,"""

Relación prÓvis;cntll; O AdmiLdo n EXciUft!(¡- pr

Relacíóridolinílíva:' _ O jI,dfl':it¡po ,O $:xt.:u!clD ,

"

[~}

de; 197.·
(¡¡ñu)

.
OpOS)c!Ó:'l oconcu-rsl)

DeSUno

"

• .. I
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< Tema 4.'- llis.•(:;~rte:$ Esp¡l-i\ola.s~' Sus. funciones, composición,
·o:rg~zacióny funcionamiento. "~

Tema $. ,Organización ,del: --Movimiento NadofiaL-El Con~

sejo Nacional del'. MOVÍmientq..iJ4~, Or~iza.ción, Sindical. .
Tem. 6. La"Admini$traci6ri'Central,~anos Superiores de

1&" 'AdininiStI:aci6n del, EstacJ,o y atribuciones de, cada uno C!til
enos.~ompetencia de ,los ,Subseor;etarios" Directores gene-rtIes
y .,Secretados genEl:rnl~s" Té,qnicos: '
. ::Tema 7., ,Lá -organi.zacióIi 'miNiSterial' es'paiiola y enumera-
ción .·tie las :principalea "funciQnes, de .-eád.a ,1.1no de los Depa.r
tamentos q'ue la integran:-Menci~ es.pec~l del Ministerio dé
la'-Goberna'c1On.. ,-, ' , ",." ",- .' , .

,Tema 8. La., organizaéión 'pcov.índal..,.Los Gobernadores '.d·
'viles, f 'esp'eC~ul cousit.:ter.aciQu de sus atripuclone-s en .relación
cqn, los Servicios :de Ord?n· PiZI»lico y de Policia.-Las Oiputacio
hes--'P~vjntdaJes.~Lá.organización munipipal:-Lós _Alcaldes, y
especial cCQnsideración de: sus_ atdbuciones en relación, con el
ordFln ;p{ibUco:. " ,

"Tema 9... La:: organ:iza,ción' JUdic1.cil espOñola, con ef.pedal
refetehcia .a,.la junsdicéfón ,;penal y"a, la' cotn],')etencia de cada
uno·de sus org8.nos,~LaP,olic1á;judicial. .- ", ' '

,Teroa 10. :', Estructura :y ,cqmetido de,]!:\-. ',Dirección Gen~ral de
s:eguridad.-;-Atribu~ion~ del DirectOr __ general.. del rhrector
gene'r-al tW-junto' y ~l S~retario,;$'eneral,:-:-Or~anos C.e-ntrales,
:Orga:nos .C91egiaqQs,;:,.;.ser,vicio,s regi,onales, provinciales y ]0,
calces.--,Ertu-Rtera-Cióo' de las:'pia;utilla.s' der Cuerpp General·,de
POliMa,. .", .. ' '. ',"", ;,

'Terna 11.".-,ta, Policía: GubetnáUva~' Q¡lerpos que ~il integran.
Q-rganizactón y, .funciones '~e: ~os' 'Cqerpos' General dé· Policía
y: dé:' 'Policía Armada -ComposiCión ,Y:",cometi'do dé los Cuer-',

'pos. Espec(al Adm~n.istr-ati'Vo;y ~uxmar '~e., Oficin,as de' la Di·
recci9l,l Gen'eral de Segu.r~dád--. "

~einarto." P~,: el_ .p.rh~er .,etÚdc'io

Deréch,Q POli:CüÚ y,'n.oct~~as: d$. DE!re.cho 'Penal
, ", .i" ',' ,.,.

Te:ma '12;,:, ')EI orden' púlíuc-o: ',Su . fundamento 'y' ac~os con>!a
·rlos .',al mismo.-Autor-idadés en~aT~adas de Su conservacion,
Fác:u,ttades gubernativa~' otdimiña,s,: .

.',Tema 1:Y'. El ·estado,,"de '.excepción.-=-EI ~tado de' -guerra."
.Facultades sanciúnador8:S.-Recursos.

,rema 14,. . i:l ,d,erecho ",de, n¡ruhion."-"Clasés dfil reuniones.-Le-
gisla,ci6n ,vigente.:, '., ... -:..' ", " .

, Tema ,t~.' .El<dere<;lio"de, ',asociación,:--Su ;re~ulaci6n' en la
Ley:"d-e 24: -de diéiembre' de' 1964,-"::-Consti't:uCión y registro de las
asocia-eiones<-:-R-é,u,hiones .-quÉ! celebr'$i,-;-¡--DiscjpHna de las a8-o
ciaciones.-Las: asoci~f(lnes, coqtésionales ud católicas.-

reIna 16.-·. El derechó--: de libre emisión pel pens~mi-ento y
f¡'u::regulacfón en 'la, Ley de Prensé. '6 Imprenta..'":"'"Impresos,Y sus
cláSés.:"""Qerechos' :de, :réplica y fecttficación.--:-Responsabilid~{t

Tema: '17. :Pasaportes !!!spañol~s;:,Concepto, clases .y descrlp
ción:-:.Requis1tQs para su 'expedición..,-Normas, sobre p~e de
f:rQ:Q.teras. < '

, : Tema 'l8.. dCondició~ ,qé los -ex:-tralljerjJs,'én' Españs:'":"'"NOrmas
:S6bre .'&1 ',entruda en el territ.orio nacioná,l.-:-Clases de' visados.
Pl'irrnanencias;-Permisos, de: trabájo.,:...-Au'torizaciones 'de resi
~a__llcia.--Ap,á.tri.das/-Ehtrada5', cl~~destinas ,y e:xpulsión de in-
deseabl~s;" .'.'

,Terim 19;' ':El· documento' -náClónal de.,identidad: Concepto y
descripdón.:...-.Qrganización ~e- este:, Se,tv:icio.-Categ'orias, vali
dez __y ~+ecargos.~Personas obUgadss,-8 obtenerto y rGq~isitos
pala, su· expédici?n ..-:-Actos 'en los que ·debe exigirse.-S~nclOnes.
, ,Tema, 2Q. ''jijea. general '<1e1. Reglamento de ~rmas y Explo
.si~os,,-Clasifk:aciónde' las !rmas;-Ll1tervención.-Guías de 'per
manencia<-Licencias, ,de, armas :y' sus dSf¡eS,-Permiso de, armas."

,'Licencia de 'C87.,a" .",'
Tem't<2L Dlsposicio'l'ies: ',vigeptés ,~n ;n1a:t-eria 'de: préstamos

~obre prendas, ,estableciqliehtos,' de; compra-venta, y $~mi1ares.
NQrmas' sobre trMico·de estu~fadentes. , :é

'temá ,22.,. >Dispos-icitmes:,v~entes sobre estableci~~entos pú-
bli~os, I!Qspederi.as yanálogos.-!itl, . ,-', .

·T~ma" 23:. "Espectáculos públi"cos.-;-,E:;.¡:amen, sumario de las
disposiCiones de illt:erés'" ,pl!Ucial:cúntenidas en los capítulos f
al.Vldel'Reglanientodel93S.·.. ' . ': <_.

:Tema 24;' Examen s-umano de las· dispO.sidones de interé$
,policial contenidas; eti lo¡;:' capitulos ,VII al XVII, :del' Reglamento

de'" EspeptáCu}os 'Públicos -DiSPOsiciofl,es :coroplemenúnias.'
Tenía' .:25. Delitos cometid9& pOr 'lo.s, f~cionari-ds públicqs

contra las' ,~arantías 'penal .t, proc(Jsal' y ccntr.8. la: libertad, in
dívidUAI.-;-Examen -de los delitos motra la: libertad de residen
da" contni :lá in'V'lt"'ktbilidad 'dal dem-ícilio' 'y de l~ cotrespon-
derici~cO,ntra la. Ubre emisión del,:pen~atniento. .
. ·Tema·~. Uelitos cometidós 'por los tunclnnarios públicos' én
el .ejercido de. sus, cargo~~L~revarjcac:ón.,~lnfidelída~en .la. cus*
mdia ;de ~ pre5os.~InftdeJ.idad .n ,Ja <:ustodia d,e documentos.-

· Vioiactótt 'de secrete>s.-Desobediencia y 'denegadón 'de auxilio.
AntiCipación, 'prolongación "Y.' a;ba~dono ,d,e fu~eiones.

'Tema ',21,. 'belitas' cometidos 'por los funcionarios pÚ:blil;;o.1>
en --el ejercicio, de sus ,'pargos ,.(continuación.).-Usurpa~ión do

· 'atcl~ucjones y noltrbramientoS Hagales..--.-.Abusos contra la ho
,n-estfdad.....:.Cohecho.......,.M'alversación de caudales público.s.:-Fra;u*

· odes, y .e.xacciones ílegales~-:"Negoqlicicm.es·prohibid.M"a los fun~
·,.ci~arios:' " "

, "

Te~ario para' ei-' ~u~~ó .fiele~th~ó,: ,~

l. OrganiZación del Etda(,IQ, :dt/¡a ,Admi~l8t;ec¡ó~~: Pública' .
, y' dt la Policía gub-eT~a

, ANEXO n
PROGRAMA DE LA OPOS\cION AL CUERPO ESPECIAL 'ADMI.
NJST~ATJVO DE LA DIRECCJON GENERAL DE SEGURIDAD

C~stio~riode Cáléulo: para el prirtier.é,l.erciéfo

c:ueSp.on~rio ,para' el Curso selectivi!'

1: Ndéwnes de' Derecho AdmiltistraÚ~Q'

Tema, 1, ~l ])t}recho,.AdiniriiS1tMiv.o: Go:n~pto-:y conten'idó~
Las fuente:s del Denécño AdmúlM-tltM!vo:, Je,ril~\Ita' -iíprmati-!8. ,
La Ley: .Concepto y claseg.-Oisposfcwpes'; del 'Pod~r: _ejecuh:~:o'
Con 'fuerza de. Ley.-Re-glament.os, Inst:rucciones '.~ CIrcUlares;_

Tema" 2. La. Ley de Pltooed i tp'4""fQ', .Ad11US1~ra:ti:vó: -Princi
pioS' generales.~El ,acto ádtninístr-ativo:' COncepto; C1a'~s y ele·
mentos.~Motivacióny noUficació'n -de los 80tO$ ~i$:t-raUvo's~
Eficacia, e ,invalidez. ,"" ," ,':. < ,

Tema ~., Jíijdación y tm:lenaeión ,<&:el '¡;ir-ocedimie.tlto', aa:mi·
nistrativo.~Instrl1ct:i6n y termi1laciOn:.,_El, SilenCio 'adniinis:t-ra~
tivo.:-.Ejer;::udón de los actos',adininistrativ-Os~' , , . ' ,: ~_

Tema ,4. La reVisión de oficio' 'de. '~-ps, ,actos administJ;'ativos.
Los I'Elfursos adminis1tativos:, Concepto f. :q~ses,7-J\et.ursi:l' de '
I,lzada,' '.rep'osict6n y' rev.'isióu, ........El ry3tur'SO, contem-::iosotadminis-
tr-aUvo. . 'o ' , ' • ,

Tema 5. Los funcionarios' públicos: Concepto ,y, clas~.-::Ad~
quisicíón' y pérdlda,·de la condición' dtr funciQíHl.rio.--Situaqiones .
administtatívas.-Oer.echo,s, deberes e inc,o~patipilidadeS'--()r~
ganos Centrale$rde la ,Función Púbti-ca. , -; , . ' .' ,,' '.' ,~~

Tema O, Responsabilidad .de las Autori-d:ades y 'ftiIH~ion~rjQs-., ,
Régimen disciplinario: :Falta.s, ·perscnM re&p'ollsables' ',Y , 5.an~',
<;ionS$.-EI procedimiento discipiil1ario,-Tribuna,l~s'-,de,; 'Honor.

11. ,'Ciéncia de ta.Ádminutra:ciÓ'n

Tema 1. _Div.isibUida<t-Númilros tminios. -_~Oescom':posici6n
factorial.--:Máximo',CQmúo. divisor- y mínimo _C()~ún -múltlv10...

Temé. 2. _Proporcionalidad..,....Reladcmés :entra -ma;gnitu~e$.":"'"
Razones directa e inversa.....:..:.Razones _compueSt~s_.-ProP9rcIones¡ , '
Térriúnos y propiedades. -. _ . _'

Tema 3. _~eg-la _de tres simpl:e;"';';""ApJipaciones_,~Regla_de tres
compue&ta.-:-Aplicaciones.-;--Método de ·:re-d\l-,cción- a la _unl:daa-.

Tema" 4. Repartús pt;oPorcJonalf!s.-.El _DePllttti dil:;&tta', ,e',.ln
Nersarnente propotciorial Q ~s canUdades......-L,& J;egla -: de
Compañia." . - _ : _ ,",,' _, ,', '.

Tema 5" Tantos por éiento.~Aplicadones prá.ctica.¡;,.,....Deter-
minaci,ón de porcentajes.. , ' . .: _.,' " ':' , ,', '

'¡'ema 6- Regla de jnt-erés.~lases de, interéS.-EI ',.interéS ,
simple: Problemas de relación' ,COIl la variable, ti~.-m;po,-~etei"· ,
mlba-eiáli de intereses, capitales .f tip-os.-~r iritéiés cpmpuesto:
M.étodos de aplícaciOn. , ' ,

,
Tema .7. La Ciencia de la Administració,n>""".,f)\Ís' aplicaciori,es

prácticas.-Teoría de la organización: C::OD@pt6,: .Y' ,pr,incipios-.
Princip~le$ tipos de organización.-Organj.gramas,: ,y~ S,U' , :cla.si~
ficación. ' ";',, , . .

Tema-.a RegiStrO' de q-otl1mentbs: $:i~emas, ,de' 'reg'ish::~.'-:'
Organización y funcionamiento.' del reg1s.tro.--'-I4t,' clasificaciÓll
de docp.mentos: Sistemas.~EstUdlo de' fléhl¡\S: Cl~ses,

Tema, 9. El archjvo de- dodtunentos: Con-cePto.. 2dm:prit:tánch~:
Clase~ de archivo$.-'-Funéioñami-ento de 10$' 'arclíi')~o:s:, 'En1:radas.
salidas y, de.voluc~OI1lj5..-:--0rsanización"m:ateriaI,:,de-1 archivo. ':.;:.'

111. EIlfadí.stica

Tema 10. Es.ta.dfstka: Definici6n; ,objeto Yo' clas~>~onGep;
tos fundamefltajes.__}~enómehos 'aJes.totivs.,.....E!, pfoceso:,~stadi5
tico y sus fases.-Errores: ¡¡"pos.' ," ,', i,·.:'" " __ . "

Tama ,11. Carasteríst,icas 6~, una. distrrl':rl.lcí6n de ,fr.acuencías,
Medidas' de posición. dispersión y asimet--pa':--P'xQmeqjos:' Me:'
dia aritmética; .media aritmétic,a,. ponde-rad~.;' mé4itl CU;illd:rática,
M~ia gEl0l)'létrlca; media arxnónica;' médiana y lU~a-~":"'Medid-as
df, dispersión: Clasifi-cación;-Varianza, y ,d~sviaci6n, típica, .

Tema 12. l;'repar-acfón ,&': elaboración de,tablas eiUidi5ticas
CUalitativas y..cua-ntitativas.-MélodQs de tabúla;ci6n' de' -datos
La representación gráfica en' ·Estarlistica.:-PriW;ipales ,:,formas'
de reptesentacjones gtáficas,' emple!W8J:! en:._."EstaqílSticfL,

-~------- .....''''''di'''-'" .-----------.,


